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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

ACUERDO de 14 de diciembre de 2006, de desig-
nación por el Pleno del Parlamento de Andalucía de 
Consejeros Generales Titulares y Suplentes de la Asam-
blea General de la Caja Provincial de Jaén como conse-
cuencia de la ampliación de los órganos de gobierno de 
la citada entidad de ahorro.

CONSEJEROS GENERALES TITULARES Y SUPLENTES DE LA 
ASAMBLEA GENERAL DE LA CAJA PROVINCIAL DE JAÉN

Designación por el Pleno del Parlamento de Andalucía

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

El Pleno del Parlamento de Andalucía, en sesión cele-
brada los días 13 y 14 de diciembre de 2006, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 61 de la Ley 15/1999, de 16 de 
diciembre, de Cajas de Ahorros de Andalucía, ha acordado de-
signar Consejeros Generales titulares y suplentes de la Asam-
blea General de la Caja Provincial de Jaén, como consecuen-
cia de la ampliación de los Órganos de Gobierno de la citada 
entidad de ahorro, a los siguientes señores:

Miembros titulares:
Doña María Francisca Espinosa García.
Don José García Roa.
Doña Josefa Lucas de Prados.
Don José Antonio Miranda Miranda.
Don Antonio Pardo Carmona.
Don Julio Ruiz Araque.

Miembros suplentes:
Don Francisco Delgado Vilches.
Don Juan Antonio Expósito Aznar.
Don Juan Francisco Figueroa Ruiz.
Doña Carmen Guerrero Pérez.
Doña Yolanda Reche Luz.
Doña Pilar Revuelto Vega.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 14 de diciembre de 2006.- La Presidenta del 
Parlamento de Andalucía, M. Mar Moreno Ruiz. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2006, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por la Resolución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y el art. 60 del Re-
glamento General de ingreso, promoción interna, provisión de 

puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta 
Dirección General, en virtud de la competencia delegada por 
la Resolución de 15 de mayo de 2003 (BOJA núm. 112, de 
13 de junio), resuelve la convocatoria del puesto de trabajo 
de libre designación especificado en el Anexo de la presente 
Resolución, convocado por Resolución de fecha 17 de octubre 
de 2006 (BOJA núm. 213, de 3 de noviembre de 2006), para 
el que se nombra al candidato que figura en el citado Anexo. 

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el art. 51, del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación co-
rrespondiente para su inscripción al Registro General de Per-
sonal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de 
la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
de 13 de julio, sin perjuicio de la interposición del recurso po-
testativo de reposición en el plazo de un mes (arts. 116 y 117 
de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común).

Sevilla, 14 de diciembre de 2006.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez.

A N E X O

DNI: 28.574.609.
Primer apellido: Molina.
Segundo apellido: López.
Nombre: M.ª Teresa.
Puesto trabajo adjudicado: Servicio de Asistencia Farmacéutica. 
Código puesto: 2156910.
Organismo Autónomo: S.A.S.
Centro directivo: Secretaría General.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 19 de diciembre de 2006, de la 
Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de libre 
designación convocado por Resolución de 26 de octu-
bre de 2006.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de 
la Ley 6/85, de 28 noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, 63 del Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía y en virtud de las com-
petencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden 
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de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de julio), de 
acuerdo con los informes a que se refiere el artículo 63 del De-
creto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose observado 
el procedimientos debido, acuerda adjudicar el puesto de tra-
bajo especificado en el Anexo adjunto y convocado por Reso-
lución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha 26 
de octubre de 2006 (BOJA núm. 222, de 16 de noviembre), al 
funcionario que se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de 
la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de los Con-
tencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese el/la 
demandante su domicilio, o se halle la sede del Órgano autor 
del acto originario impugnado, a elección del/la demandante, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a), 14.1.2 
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin perjuicio 
de la interposición del recurso potestativo de reposición ante 
el órgano que hubiera dictado el acto impugnado, en el plazo 

de un mes a partir del día siguiente a la publicación de la pre-
sente Resolución, de conformidad con los artículos 116, 117 
y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 19 de diciembre de 2006.- El Viceconsejero, Juan 
Espadas Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 26.002.617.
Primer apellido: Segovia.
Segundo apellido: Cobo.
Nombre: María Dolores.
C.P.T.: 2209310.
Denominación puesto trabajo: Sv. Administración General.
Centro de destino: D.P. Medio Ambiente.
Centro directivo: D.P. Medio Ambiente.
Consejería: Jaén. 


